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Descripción

Si eres una persona natural o jurídica, y posees un medio de comunicación social chileno regional,
provincial o comunal, postula al Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social (FFMCS).

El objetivo es financiar proyectos relacionados con la realización, edición y difusión de programas o
suplementos de carácter regional o local para reforzar el rol de la comunicación en el desarrollo social y
cultural.

Las postulaciones 2025 se encuentran cerradas.

Lee el marco legal

Ley Nº 19.733, del 2.001, sobre libertades de opinión e información y ejercicio del Periodismo (Ley
de Prensa).
Decreto Nº 45, de 2001, sobre reglamento del Fondo de Fomento de medios de comunicación social
regionales, provinciales y comunales.

https://bcn.cl/2f8z0
https://bcn.cl/2rz33

